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Base Legal

� Ley General de Aduanas - D.Leg. Nº 1053.

� Reglamento de la LGA - D.S. Nº 010-2009-EF.

� Tabla de Sanciones - D.S. Nº 031-2009-EF.



Modificaciones

•Alcance: Régimen de 
Importación (c/s incidencia) 

ACTUAL

•Alcance: Régimen de Importación (c/s 
incidencia).
Admisión Temporal (2), Reimportación,  
Depósito y Tránsito (s/incidencia).

NUEVO

•Rectificación en dos 
etapas: antes y después 
de la emisión de la GED.

•Rectificación en tres etapas: antes 
de la selección del canal, después de 
la selección del canal y después de la 
diligencia del levante.



Modificaciones

•Rectificación en todos 
los casos: Con evaluación 
previa y sujeta a sanción.

ACTUAL

•Rectificación antes de la asignación 
del canal: De aceptación automática y 
no sujeta a sanción.
Después de la asignación del canal: 
Con evaluación previa y sujeta a 
sanción. 

NUEVO

•Autoliquidación por 
tributos diferenciales: 
Obligatoria.

•Autoliquidación por tributos 
diferenciales: Voluntaria.
Excepto: Después de la diligencia de 
levante y canal verde (siempre que no 
cuente con garantía del Art. 160º de la 
LGA).



Modificaciones

•Después de la GED, sólo 
se puede enviar la 
rectificación si es habilitada 
por el especialista.

ACTUAL

•Se puede enviar la rectificación en 
cualquier momento, sin necesidad de 
habilitarse el envío.

NUEVO

•No se puede enviar otra 
rectificación hasta que no 
sea rechazada o aceptada 
por el especialista.

•Se puede enviar otra rectificación 
reemplazando la anteriormente 
enviada, siempre que el especialista no 
haya iniciado la evaluación de la 
rectificación; excepto en la rectificación 
automática (antes del canal).

•Notificaciones por 
trámite documentario.

•Notificaciones electrónicas (SUNAT 
Operaciones en Línea - Clave SOL).



Modificaciones

•No existe la posibilidad de 
reemplazar el canal de 
control.

ACTUAL

•Existe la posibilidad de asignar un 
nuevo canal de control producto de la 
revaluación del riesgo (en caso de 
rectificación antes del levante).

NUEVO

•Si la declaración cuenta con garantía 
anticipada (Art.160º de la LGA) y la 
rectificación tiene incidencia, se afecta 
la cta. cte. de la garantía (siempre que 
esté vigente y con saldo operativo).

•Las rectificaciones del art. 199º y 
200º del RLGA también se efectuarán 
por transmisión electrónica.



Excepciones para la rectificación electrónica

1. Las declaraciones cuyas mercancías son objeto de medida 
preventiva (inmovilización o incautación).

2. Las declaraciones sujetas a despacho urgente con levante antes 
de la regularización.

3. Los  datos  modificados  de  oficio  por  el  funcionario aduanero.
4. Los datos que generen incidencia en las DUAS de Admisión 

Temporal (2), Reimportación, Depósito y Tránsito.
5. El código del despachador de aduana (endose).

� No se permite rectificar por transmisión electrónica:

En estos casos la rectificación se solicitará mediante expediente.



I. Rectificación antes de la selección del canal

1. Si se encuentra amparada con la garantía del Art.160º de la 
LGA: Afecta la cta. cte. de la garantía (siempre que esté vigente 
y con saldo operativo).

2. Si existen autoliquidaciones por la totalidad de los tributos: 
Valida y marca las autoliquidaciones.

3. Si no está garantizada y no tiene autoliquidaciones: Emite una 
L/C por los tributos diferenciales (debe ser cancelada antes de 
la asignación del canal).

� Rectificación es aceptada automáticamente y no está sujeta a sanción.
� Sin embargo, de tener incidencia verifica lo siguiente:

Si la DUA no está garantizada y no está cancelada, se reliquida la DUA 
(debe ser cancelada antes de la asignación del canal).



II. Rectificación después de la selección del 
canal y antes de la diligencia (naranja y rojo)

� Los datos de la rectificación se graban en un archivo temporal hasta la 
conformidad del especialista, estando sujeta a sanción.

� Se presentan los documentos que sustentan la rectificación al momento 
de la revisión documentaria o del reconocimiento físico.

� El especialista evalúa la procedencia o improcedencia, de la 
rectificación, así como la aplicación de  sanciones.

� De ser procedente, el sistema convierte los datos registrados 
temporalmente en definitivos.

� De ser improcedente, el sistema deja sin efecto el archivo temporal.



II. Rectificación después de la selección del 
canal y antes de la diligencia (naranja y rojo)

� Sin embargo, de tener incidencia, después del registro de la 
procedencia, el sistema verifica lo siguiente:

1. Si se encuentra amparada con la garantía del Art.160º de la 
LGA: Afecta la cta. cte. de la garantía (siempre que esté vigente 
y con saldo operativo).

2. Si existen autoliquidaciones por la totalidad de los tributos: 
Valida y marca las autoliquidaciones.

3. Si no está garantizada y no tiene autoliquidaciones: Emite una 
L/C por los tributos diferenciales (debe ser cancelada antes de 
la diligencia del levante).



III. Rectificación después de la diligencia del 
levante (naranja y rojo) y canal verde (c/s levante)
� Los datos de la rectificación se graban en un archivo temporal hasta la 

conformidad del especialista, estando sujeta a sanción.

� Se presentan los documentos que sustentan la rectificación mediante 
GED - Tipo Rectificación, dentro del plazo de 3 días hábiles de 
efectuado el envío.

� En caso que no presenten los documentos dentro del referido plazo, se 
anula la transmisión de la rectificación.

� El especialista evalúa la procedencia o improcedencia, de la 
rectificación, así como la aplicación de  sanciones.



III. Rectificación después de la diligencia del 
levante (naranja y rojo) y canal verde (c/s levante)
� De ser procedente, el sistema convierte los datos registrados 

temporalmente en definitivos.

� De ser improcedente, el sistema deja sin efecto el archivo temporal.

� Sin embargo, de tener incidencia, después del registro de la 
procedencia, el sistema verifica lo siguiente:

1. Si se encuentra amparada con la garantía del Art.160º de la 
LGA: Afecta la cta. cte. de la garantía (siempre que esté vigente 
y con saldo operativo).

2. Si existen autoliquidaciones por la totalidad de los tributos: 
Valida y marca las autoliquidaciones.



Revaluación del riesgo y nueva asignación del 
canal de control

� Si la rectificación es procedente o procedente en parte y se ha 
efectuado con anterioridad al levante, el sistema puede asignar un 
nuevo canal de control a la DUA, reemplazando el canal asignado 
originalmente.

� El nuevo canal asignado se notifica electrónicamente al despachador 
de aduana, debiendo proseguir con el trámite que corresponde al nuevo 
canal (canal naranja: presentar los documentos para revisión 
documentaria / canal rojo: enviar la solicitud electrónica de 
reconocimiento físico).
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